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PROGRAMA PROVINCIAL
MASCULINIDAD Y VIOLENCIA

1. Breve introducción y recapitulación del Programa  
Provincial

MARCO NORMATIVO E INSTITUCIONAL:
- Programa Provincial Masculinidad y Violencia (Res. Min. 1056/23) 
- Convenio de Colaboración entre el Poder Ejecutivo y el Poder Judicial: de implementación de 

dispositivos grupales para varones que ejercen o han ejercido violencia de Género (Decreto 1518/22) 
- Red del Programa Provincial Masculinidad y Violencia (Res. Min. 333/24). 

El programa Provincial depende de la Subsecretaría de Articulación de Políticas del Ministerio y trabaja 
en articulación con diferentes áreas del MSyJ (IAPL, AG, etc.)   

HISTORIZACIÓN

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA
Contribuir a la atención y prevención integral de las violencias por razones 
de géneros desde una perspectiva de Derechos Humanos incorporando a 
los varones con causas judiciales por violencia de género (incluye varones 
asistidos por el IAPL y bajo dispositivo dual de monitoreo electrónico) a 
un dispositivo grupal con Metodología ProCC (Procesos Correctores 
Comunitarios) desde el paradigma de Justicia Restaurativa. 
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2. Resultados de Implementación 2024 diferencia por Ejes

EJE 
CAPACITACIÓN

EJE 
FORTALECIMIENTO

EJE 
IMPLEMENTACIÓN 
DE DISPOSITIVOS
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2. Resultados de Implementación 2024 diferenciado por Ejes

EJE 
CAPACITACIÓN

1. Jornada de Actualización en Metodología 
ProCC - Cipolletti, marzo 2024

2. Formación en Supervisión de 
Dispositivos

3. Formación en Dispositivos Adaptados .
4. En Articulación con APASA, formación en 

abordaje de los consumos problemáticos
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2. Resultados de Implementación 2024 diferenciado por Ejes

EJE 
FORTALECIMIENTO

Se mantuvo activa la Red del Programa Provincial (4 reuniones de red: 1 presencial y 3 
virtuales) - Reciente participación en actividades del 25N - Comunicación y Difusión.

Incorporación de Referentes: 
● De articulación entre el Programa Provincial y el IAPL: Lic. Sabrina Belinco (4 Reuniones 

de articulación con delegaciones - Jornada Gral Roca 1 nov 24)
● Referentes Territoriales: Lic. JM Iriarte para Cipolletti y el Valle y Lic. Erica Hlenzuck 

para la zona Andina.
● Referente de capacitación y fortalecimiento Lic. Esp. Monica Navarrete.

Estos roles se encuentran en creación y delimitación.

Articulación con la Subsecretaría de Prevención del Delito y Participación Comunitaria  
para la confección de aplicativos -> datos estadísticos (lo cual se encuentra en curso de 
elaboración y evaluación).
Articulación con APASA:  para capacitaciones y articulaciones futuras en el marco de un 
abordaje integral, teniendo en cuenta padecimientos asociados al uso problemático de 
sustancias psicoactivas y las violencias.
Declaración de interés Social y de Género N°262 de la Legislatura de RN.
Cobro de Horas IPAP  para las personas que implementan dispositivos -> reconocimiento 
económico por la labor realizada en los dispositivos

Entre otros…
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2. Resultados de Implementación 2024 diferenciado por Ejes

EJE 
IMPLEMENTACIÓN 
DE DISPOSITIVOS

De los 5 proyectados en el Plan de 
Implementación anual 2024:
- 3 DESARROLLADOS Y FINALIZADOS.
- 2 DESARROLLADOS EN CURSO. 
- 1 Dispositivo Adaptados  a 6 encuentros en 

la localidad de Choele Choel EN CURSO



DISPOSITIVOS 2024
Choele Choel: 
Dispositivo 
Adaptado (en 
curso)

finalizado

1 finalizado 
1 en curso 
(finaliza 09/12)

finalizado

en curso 
(finaliza 
16/12)

Proyección 2025
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3. Preguntas Frecuentes

● ¿CÓMO SE INCORPORA UN VARÓN AL DISPOSITIVO? - > Remitirse al Convenio. Se 
remite correo electrónico a “consultamasculindades@gmail.com”

● ¿ABARCA TODAS LAS CAUSAS JUDICIALES POR VG?  -> No, sólo para varones con 
SJAP, CC y DUAL. Excluye violencia sexual, intentos o femicidios. Remitirse al Convenio. 
Con y sin pauta (promover la indicación de la pauta).

● ¿EL VARÓN LO PUEDE HACER VIRTUAL? No. Sólo presencial. Si es en una localidad 
cercana dependerá de que el varón pueda llegar.

● ¿RESPECTO AL CUPO…?  Admite hasta 20 participantes por dispositivo. Se conforman 
listas de espera con prioridad de agotamiento del transito judicial.

● YA EMPEZÓ UN DISPOSITIVO ¿HASTA CUANDO SE PUEDE INCORPORAR EL  
VARÓN?  En los dispositivos de 12 hasta el 2do encuentro. En los de 6 hasta el 1er 
encuentro. En el tercer y en segundo encuentro ya deberá asistir, luego el grupo queda 
cerrado.

● LO EMPEZÓ PERO NO LO TERMINÓ ¿LO PUEDE VOLVER A HACER? Evaluación 
profesional, situaciones excepcionales, prioridad de cupo.
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4.  Proyecciones y desafíos 2025

● Nueva Edición de Formación en Met. Procc. (1 Cupo para el PJ)
● Necesidad de contar con 1 PERSONA REFERENTE DE 

ARTICULACIÓN entre el PJ y PP MyV 
● Actualización del Convenio de Colaboración para incorporar los 

Dispositivos Adaptados
● Colaboración para la articulaciones con otros organismos en 

función del cumplimiento concreto de la pauta (Por ejemplo, Min. 
Transporte, SAT, SENAF, APASA, etc...)



“Cada reunión es reparar un eslabón de una cadena, que 
es mi vida, que no sé cuando se rompió, pero que ahora 
puedo ir reparando”

Varones en dispositivos

“aprendí a que pocas palabras llevan rápido a 
generar problemas… hablar más hace bien”

“hay posibilidad de construir 
otras formas…”



¡MUCHAS GRACIAS!

CONTACTO

consultamasculinidades@gmail.com


